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56º Aniversario de la apertura a firma del Tratado para la Proscripción de las Armas 

Nucleares en la América Latina y el Caribe 

(Tratado de Tlatelolco) 

 

Estrategia de difusión 

 

El Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe 

(Tratado de Tlatelolco) celebrará el 56° aniversario de su apertura a firma el 14 de febrero de 2023. 

En esta ocasión se realizará una conmemoración cívica en la Plaza de las Tres Culturas en Tlatelolco 

considerando la importancia histórica que este lugar tiene para el Tratado. Se espera contar con la 

participación de los Estados Miembros del OPANAL y su Secretaría, el Gobierno de México en su 

calidad de Estado Depositario del Tratado, autoridades de la Alcaldía Cuauhtémoc, el Cuerpo 

Diplomático acreditado en México y representantes de otras organizaciones. 

 

Se sugiere que los Estados Miembros participen también en una campaña conjunta de 

difusión en redes sociales y medios digitales retomando las etiquetas #TratadoDeTlatelolco para 

mensajes en español y #TlatelolcoTreaty para mensajes en inglés mediante las siguientes acciones:  

 

a) Retomar el formato opcional de infografía, el material editable y la información 

básica incluida como anexo  

b) Grabar, como en ocasiones anteriores, un video mensaje de alto nivel con motivo del 

56º Aniversario considerando las recomendaciones técnicas indicadas como anexo 

    

La información compartida por los Estados Miembros será recopilada por la Secretaría del 

OPANAL y quedará disponible en la página web y redes sociales del Organismo:   

 

 Twitter: @OPANAL  

 Instagram: @opanal_org  

 Facebook: @OPANALsecretariat   

 LinkedIn: OPANAL Secretaría  

 Sitio web: https://www.opanal.org/ 

 YouTube: Secretaría del OPANAL   

 

Cualquier información requerida o pregunta adicional puede ser dirigido a la Secretaría del 

OPANAL.  

https://twitter.com/OPANAL?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.instagram.com/opanal_org/
https://www.facebook.com/OPANALsecretariat
https://www.linkedin.com/in/opanal/
https://www.opanal.org/
https://www.youtube.com/channel/UCV3BLGJmp2DufX1eOjCZ1xA?app=desktop
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ANEXOS 

Programa 

 

 

 

Disponibles para descarga: 

https://drive.google.com/drive/folders/1atrrthXroWBaHHXh9eFynWRbQlcCdwA1?usp=sharing 

https://drive.google.com/drive/folders/1atrrthXroWBaHHXh9eFynWRbQlcCdwA1?usp=sharing
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Infografía sugerida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disponibles para descarga: 

https://drive.google.com/drive/folders/1atrrthXroWBaHHXh9eFynWRbQlcCdwA1?usp=sharing 

https://drive.google.com/drive/folders/1atrrthXroWBaHHXh9eFynWRbQlcCdwA1?usp=sharing
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Información básica  

 

 El Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe 

- #TratadoDeTlatelolco fue abierto a firma el 14 de febrero de 1967 y prohíbe el 

desarrollo, adquisición, ensayo y emplazamiento de armas nucleares en la región de la 

América Latina y el Caribe. 

 El #TratadoDeTlatelolco dio origen a la Zona Libre de Armas Nucleares (ZLAN) en la 

América Latina y el Caribe, la primera región densamente poblada del mundo libre de 

este tipo de armamento.    

 La Zona de Aplicación definida por el #TratadoDeTlatelolco es mayor a los 20 millones 

de kilómetros cuadrados, en donde habitan más de 600 millones de personas, e incluye 

áreas de alta mar. 

 El #TratadoDeTlatelolco fue el primer instrumento de Derecho Internacional que definió 

y prohibió las armas nucleares. Inspiró la creación de otras Zonas Libres de Armas 

Nucleares en otras regiones en el mundo: en el Pacífico Sur (Tratado de Rarotonga); en 

el Sudeste Asiático (Tratado de Bangkok) en África (Tratado de Pelindaba), en Asia 

Central (Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares en Asia Central) y Mongolia, 

país declarado unilateralmente libre de armas nucleares. 

 Mediante el Artículo 7 se estableció el Organismo para la Proscripción de las Armas 

Nucleares en la América Latina y el Caribe (OPANAL) que ha estado en funcionamiento 

ininterrumpido desde 1969 asegurando el cumplimiento de las obligaciones del 

#TratadoDeTlatelolco. 

 Todos los 33 países de la América Latina y el Caribe son Partes Contratantes del 

#TratadoDeTlatelolco y, a su vez, Estados Miembros del #OPANAL. 

 Hoy en día, las cinco Zonas Libres de Armas Nucleares y Mongolia suman un total de 

116 Estados Partes y Signatarios, abarcando más del 50% de la superficie del planeta. 
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Recomendaciones técnicas para video mensaje   

 

 

 

 

Cintillo opcional disponible para descarga: 

https://drive.google.com/drive/folders/1atrrthXroWBaHHXh9eFynWRbQlcCdwA1?usp=sh

aring 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

      

            

                                                                       

                                                                 

                       

https://drive.google.com/drive/folders/1atrrthXroWBaHHXh9eFynWRbQlcCdwA1?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1atrrthXroWBaHHXh9eFynWRbQlcCdwA1?usp=sharing
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Otros recursos gráficos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disponibles para descarga: 

https://drive.google.com/drive/folders/1atrrthXroWBaHHXh9eFynWRbQlcCdwA1?usp=sharing 

https://drive.google.com/drive/folders/1atrrthXroWBaHHXh9eFynWRbQlcCdwA1?usp=sharing

